RES.1313/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº2016-17-1-0008971, Ent. N° 6962/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Central Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2014, cuyo objeto es la contratación de servicios de vigilancia, por el plazo de un año con opción a uno más para los locales de CECAP Montevideo, Museo Torres García y Casa de los Pérez, a criterio del MEC, y para el predio de la ex estación de tranvías, el plazo del contrato será por 6 meses con opción a 6 meses más a criterio del MEC, en función de la evaluación del desempeño de la empresa adjudicataria;
RESULTANDO: 1) que consta intervención por parte del Contador Central de la CGN de fecha 5.12.12, de la Resolución Ministerial de adjudicación de fecha 3.12.14 por el monto de $ 3.543.699,84 por el plazo de 6 meses para el predio de la Ex Estación de Tranvías y de 1 año para el resto de los locales, renovables por igual período;

                                 2) que por Resolución ad referéndum Nº 1031/15 adoptada por la Ministra del MEC de fecha 15.10.2015 se dispone prorrogar a partir del 1º de noviembre de 2015 por 6 meses, la contratación con la firma SEVITEC LTDA, en el predio de la Ex Estación de Tranvías, de acuerdo a lo adjudicado según Resolución de fecha 3.12.2014;

                                 3) que con fecha 23.10.2015 el Cr. Central Delegado devuelve el expediente al Organismo actuante sin intervenir, consultando “¿por qué se comenzó a trabajar en mayo 2015, cuando la Resolución del 3.12.14 dice que se comenzará en enero de 2015? ¿Qué sucedió durante el período enero – junio 2015?”;

                                4) que el Dpto. de Compras del MEC con fecha 28.10.2015, en respuesta a la consulta del Cr. Establece que: el comienzo del servicio de vigilancia para la Ex Estación de Tranvías fue retrasado por razones de fuerza mayor, ya que el predio se encontraba ocupado por intrusos. El lanzamiento de los ocupantes se hizo efectivo en el mes de mayo de 2015, fecha en que se comenzó a hacer efectivo el referido servicio de vigilancia;

                               5) que con fecha 29.10.2015 el Cr. Central Delegado solicita se modifique la Resolución 1180/14 de dic/2014 en el Considerando II respecto de la fecha efectiva del comienzo de las tareas según lo informado;

                               6) que por Resolución ad referéndum Nº 1110/15 de fecha 12.11.2015 se dispone “modifíquese el Considerando II de la Resolución Nº 1180/2014 de fecha 3.12.2014 en el solo sentido de establecer que donde dice “en las dependencias de esta Secretaría de Estado a partir de enero de 2015” debe decir “en el Museo Torres García a partir de enero de 2015 y en la Ex Estación de Tranvías a partir del 27 de mayo de 2015”;

                              7) que con fecha 19.11.2015 el Cr. Central Delegado devuelve el expediente al Organismo actuante sin intervenir consultando al Organismo: “¿por qué se prorroga a partir del 1º de noviembre si comenzaron a trabajar el 27 de mayo? La prórroga y el contrato para la Ex Estación de tranvías es de 6 meses, según pliego a fs. 4”;

                             8) que se adjunta Resolución M 1186/15 de fecha 3.12.2015 adoptada por la Ministra del MEC, mediante el que se deja sin efecto la Resolución M 1031/15 de fecha 15.10.2015 y por Resolución M 1187/15 adoptada por la Ministra del MEC ad referéndum del dictamen de este Tribunal, se prorroga a partir del 1º de enero de 2016 el servicio contratado para el Museo Torres García por un año más y a partir del 27 de noviembre de 2016 por 6 meses más los servicios contratados en el predio de la Ex Estación de Tranvías;

                            9) que dicho gasto fue intervenido preventivamente por el Contador delegado con fecha 9 de diciembre de 2015;

                           10) que surge de las actuaciones remitidas la conformidad de la firma SEVITEC de fecha 2.3.2016 en relación a ampliar en un 100% el servicio de vigilancia brindado en Ex Estación de tranvías, ya que la prórroga se encuentra vigente hasta el mes de mayo de 2016;

                          11) que por Resolución M 199/16 ad referéndum de fecha 18.3.2016 adoptada por la Ministra del MEC, se dispone: “1) ampliar a partir del 27.5.2016 en un 100%; 2) el plazo de la presente contratación será de 6 meses renovable por igual período de tiempo, para el servicio a brindar en el predio de la Ex Estación de Tranvías”;

                          12) que el Cr. Central Delegado del TCR con fecha 5.4.2016, devuelve el expediente sin intervenir a la Administración actuante, en virtud de que: “previo a dar intervención se solicita que se explicite los motivos por los cuales han sido los períodos y prórrogas contratados los servicios a prestar por SERVITEC LTDA en la Ex Estación de Tranvías”.

                          13) que con fecha 6.4.2016 se adjunta nota del Dpto. de Compras del MEC, en virtud de lo solicitado por el Cr., en la que se establece que: 1) el servicio comenzó efectivamente el día 27 de mayo de 2015 (Resolución M 1110/15; 2) el período contratado fue de 6 meses ( del 27.5.2015 – 26.11.2015), con opción a prórroga de 6 meses más (27.11.2015 – 26.5.2016) tramitada en Resolución M 1187/15; 3) actualmente se encuentra en trámite la ampliación del servicio en un 100% la cual será de 6 meses (27.5.2016 – 26.11.2016) con opción a 6 meses más (27.11.2016 – 26.5.2017) de acuerdo a Resolución M 199/16;

                       14) que, con fecha 8 de abril de 2016, el Contador delegado interviene preventivamente el gasto correspondiente a la ampliación dispuesta;

                          15) que el Dpto. de Compras, con fecha 14.11.2016, solicita la conformidad a la empresa SEVITEC para realizar la ampliación del servicio de vigilancia : 1) para el Museo Torres García – de enero 2017 a diciembre 2017, con posibilidad de 12 meses más-, 2) para la Ex Estación de tranvías – del 27.11.2016 al 25.5.2017-;

                           16) que por Resolución ministerial, ad- referéndum de la intervención de este Tribunal M 1139/16 de fecha 15.12.2016, se dispone: 1) ampliar a partir del 1 de enero de 2017 el servicio contratado para el Museo Torres García por 12 meses renovables por igual período de tiempo; 2) prorrogar a partir del 27.11.2016 por 6 meses, el servicio contratado para el predio Ex Estación de Tranvías;
                          17) que en la oportunidad se remite nota del el Cr. Delegado de fecha 20.12.2016 mediante la que se devuelve el expediente sin intervenir al organismo actuante, en virtud de que por el monto de la contratación, las actuaciones deben dirigirse al Tribunal de Cuentas Central;
CONSIDERANDO: que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto.
2) Devolver las actuaciones.
CLC

